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RESOLUCION  No.014 
(7 de febrero de 2026) 

 
Por medio de la cual se ratifica el COPASST  y  Brigadas de emergencia. 

 
LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL DE IBAGUÉ, 

 en uso de las facultades que le confiere el Ministerio de Educación Nacional y de 
conformidad con el Decreto 614 de 1984, Resolución 1016 de 1986, Decreto Ley 

1295 de 1994, Ley 1562 de 2012 y Decreto 1443 de 2014, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo con la legislación vigente en las Instituciones Educativas al igual 
que en las empresas, debe existir un organismo encargado de la promoción y 
vigilancia de las normas y reglamentos de seguridad y salud en el trabajo; y 
garantizar que los riesgos de enfermedad y accidentalidad derivados del trabajo se 
reduzcan al mínimo. Asimismo, apropiar conductas laborales sanas que garanticen 
salud, bienestar y seguridad de los trabajadores.   
 
Que, se debe establecer las funciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo COPASST. 
 
Que, es fundamental implementar las brigadas de emergencia para proteger a la 
comunidad educativa, reducir los daños materiales, cumplir con la legislación 
vigente y mejorar el clima laboral en la institución, asimismo, la protección y 
seguridad de la comunidad educativa en general y personas presentes en la 
institución. 
 
Que, las brigadas de emergencia están capacitadas para actuar de manera rápida 
y eficiente en situaciones de emergencia, lo que puede ayudar a salvar vidas y 
minimizar lesiones.  Asimismo, pueden actuar de manera rápida, eficaz y 
organizada para controlar y mitigar los daños causados por un desastre, lo que 
puede ayudar a reducir las pérdidas materiales. 
 
Que, es necesario designar estudiantes, docentes y personal administrativo para 
tomar decisiones estratégicas y coordinar acciones que permitan mitigar cualquier 
eventualidad en caso de emergencia. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, 
 
 

R E S U L V E: 
 

ARTÍCULO 1:  Conformar a los miembros del COPASST de la Institución Educativa 
Liceo Nacional, a las siguientes personas, por un periodo de dos(2) años: 
Directivos: 

• Nela del Rocio Sánchez López, Rectora. 

• Fabio Humberto Suarez Rodríguez, Coordinador bachillerato mañana. 

• Yovana Martínez Monroy, Coordinadora bachillerato Tarde. 

• Jeny Paola Hernández Rubio, Coordinadora primaria mañana. 

• Rosa Victoria Gómez Sáenz, Coordinadora primaria tarde.  
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      Docentes: 

• Trinidad Cespedes Robayo, docente bachillerato mañana. 

• Luz Piedad Ramírez Ballesteros, docente bachillerato tarde.   

• Olga Lucia Torres Zabala, docente primaria tarde. 

• Emilse Molina Velasquez, docente primaria tarde 
 
     VIGIAS SST 

• Nela del Rocio Sánchez López, Rectora 

• Erica Marias Rodríguez Arias, docente 

• Judy Esperanza Vargas Molano, docente 
 

     Administrativos: 

• Demetrio Ruiz Tejedor, Técnico Operario, principal 

• Valeria Cogua Sanabria, Auxiliar Administrativo, suplente 
 
ARTICULO 2: Ratificar al COPASST y VIGIAS SST, como equipo encargado de 
promover las practicas saludables y motivar la adquisición de hábitos seguros 
en todas las áreas de la Institución Educativa Liceo Nacional, así mismo, 
representa uno de las tantos canales de comunicación que existen entre 
trabajadores y empleador. 
 
ARTICULO 3: Los miembros del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 
Trabajo COPASST fueron elegidos por un periodo de dos (2) años y podrán ser 
reelegidos nuevamente. 
 
ARTICULO 4: Son funciones del COPASST: 

• Participar de las actividades de promoción, divulgación e información del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

• Emitir recomendaciones para el mejoramiento GS-SST. 

• Recibir información sobre las condiciones de inspecciones o investigaciones 
que realicen las autoridades de seguridad en el trabajo en los sitios de 
trabajo. 

• Proponer en la institución, la adopción de medidas y el desarrollo de 
actividades que procuren mantener la salud en los lugares y ambientes de 
trabajo. 

• Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales y proponer a los empleados las medidas correctivas 
a los que haya lugar para evitar su ocurrencia. 

• Evaluar los programas que sean realizado. 
 
ARTÍCULO 5:  Conformar las brigadas de emergencia de la Institución Educativa 
Liceo Nacional, así: 
 
Directivos docentes y encargados de coordinar las diferentes brigadas: 

• Nela del Rocio Sánchez López, Rectora. 

• Nela del Rocio Sánchez López, Rectora. 

• Fabio Humberto Suarez Rodríguez, Coordinador bachillerato mañana. 

• Yovana Martínez Monroy, Coordinadora bachillerato Tarde. 

• Jeny Paola Hernández Rubio, Coordinadora primaria mañana. 

• Rosa Victoria Gómez Sáenz, Coordinadora primaria tarde.  
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BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS: 
 
María Lupe Diaz Aguilar, docente bachillerato mañana 
Luz Dary Pava Tafur, docente primaria mañana 
Diana Milena Bolivar Manrique, docente primaria tarde 
Sol Ángel Perdomo Álvarez, docente bachillerato tarde 
 
estudiantes 

No. Grado Nombres 
1 10-3 MICHELLE ÁLVAREZ ECHEVERRY 

2 10-3 PAULA ISABELLA CEDANO VELAZCO 

3 10-3 MARÍA JOSÉ GUZMÁN GARCÍA 

4 10-3 DANIELA SOFÍA PRIETO GARCÍA 

5 11-3 ALLISON VALENTINA CAMPOS PALOMA 

6 11-3 NICOL YULIETH CASTAÑEDA SÁNCHEZ 

7 11-3 YUSNEIDY GUTIÉRREZ VEGA 

8 11-3 ANGIE NATALIA MESA BOHÓRQUEZ 

9 11-3 MARÍA ALEJANDRA MORA BARRAGÁN 

10 11-3 MARÍA CAMILA VARGAS MONTERO 

11 11-3 GIBSY LORENY VARGAS OCHOA 

12 10-6 NICOLL DAYAM BERRIO BELTRAN 

13 10-6 LUCIANA FONSECA GUZMAN 

14 10-6 SARA VIVIANA GALINDO JIMENEZ 

15 10-6 VANESSA SOFIA MOLANO 

16 10-6 MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CONTRERAS 

17 10-6 MARIA JOSE RODRIGUEZ CONTRERAS 

18 10-6 JENNIFER SOFIA SERRANO BOLAÑOS 

19 10-6 HELENIANA URUEÑA GARCIA 

 
BRIGADA DE EVACUACIÓN: 
Yolanda Mercedes Guerra Vargas, docente primaria mañana. 
Elcy Camacho Florida, docente primaria tarde. 
Elizabeth Vivas Velez, docente bachillerato mañana. 
Luz Milena Mosquera González, docente bachillerato tarde. 
 
Estudiantes 

No. Grado Nombres 
1 10-3 HELLEN SARAY ARJONA RODRÍGUEZ 

2 10-3 SARAY SÁNCHEZ RAMÍREZ 

3 10-3 ALANNY MONSERRATH BEDOYA MORENO 

4 10-3 VERÓNICA YULIANA MURILLO MILLÁN 

5 10-3 ISABELA TRONCOSO GUERRERO 

6 10-3 MARÍA CAMILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

7 10-3 ALLISON STHEFANY RAMÍREZ 

8 10-3 ISABEL SOFÍA HERNÁNDEZ  

9 10-3 YESSICA NATALIA MACHADO PAREJA 

10 10-3 NICOLLE CORREDOR  

11 11-3 SARA NICOLLE ACERO CORTÉS 

12 11-3 SARA VALENTINA ARCINIEGAS FORERO  

13 11-3 MARÍA FERNANDA ARIAS SEGURA 

14 11-3 MARÍA JOSÉ BONILLA ROMERO 

15 11-3 MARÍA JOSÉ BUITRAGO MOLINA 

16 11-3 NICOLLE SARAY GÓMEZ BERMÚDEZ 
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17 11-3 JUANA VALENTINA GÓMEZ MARTÍNEZ 

18 11-3 VALENTINA MUÑOZ ALDANA 

19 11-3 NATALIA SOFÍA MURILLO OSUNA 

20 11-3 JUANITA OCHOA PADILLA 

21 11-3 MARÍA ALEJANDRA VÉLEZ COVALEDA  

22 11-3 MARÍA JOSÉ VILLARRAGA GARCÍA 

23 10-6 GERY VALENTINA CHAVES ROJAS 

24 10-6 DANIELA ALEJANDRA GUZMAN ALVAREZ 

25 10-6 KEIDY SOFIA LOPEZ SOTO 

26 10-6 MARIA FERNANDA MURCIA DIAZ 

27 10-6 MARIANA VALENTINA PAVA LEYVA 

28 10-6 MARIANA SANCHEZ LOZANO 

29 10-6 VALENTINA PINTO TIQUE 

30 10-6 XIOMARA RAMIREZ CONTRERAS 

 
BRIGADA DE PREVENCION Y COMBATE DE INCENDIOS: 
 
Yolanda Mercedes Guerra Vargas, docente primaria mañana 
Elcy Camacho Florida, docente primaria tarde. 
Javier Alejandro Avendaño Castro, docente bachillerato mañana. 
José Alexander García Cristancho, docente bachillerato tarde. 
Demetrio Ruiz Tejedor, Administrativo 
William Páez Lozano, Auxiliar de mantenimiento 
John Alfaro León, Auxiliar de mantenimiento 
 
Estudiantes: 

NO. GRADO NOMBRES 

1 10-3 VALENTINA ÁLVAREZ ALFONSO  

2 10-3 SARA SOFÍA BARAJAS RODRÍGUEZ 

3 10-3 MARÍA PAULA BUITRAGO PUERTAS 

4 10-3 MARÍA JOSÉ CABEZAS LOZANO 

5 10-3 MARÍA JOSÉ CANIZALES RESTREPO 

6 10-3 HELLEN LUCÍA CASTRO LÓPEZ 

7 10-3 DANNA SOFÍA CÉSPEDES SOTO 

8 10-3 KIMBERLY VALENTINA CONTRERAS ESPINOSA 

9 10-3 SARA DANIELA DUCUARA SÁNCHEZ 

10 10-3 DANNA ALEJANDRA GARZÓN ANGARITA 

11 10-3 SARA LUCÍA GONZÁLEZ CORREA 

12 10-3 SHARICK VALENTINA LEMECHE LOZANO 

13 10-3 SARA SOFÍA MELO CABEZAS 

14 10-3 VALERY ALEXANDRA OSORIO BARRETO 

15 10-3 JULIANA TRUJILLO MUÑOZ 

16 10-3 ANY SOFÍA MEJÍA SERENO 

17 11-3 LAIONE FERNANDA ALARCÓN PRADA 

18 11-3 NICOLLE DAYANNA CAPERA ÁLVAREZ 

19 11-3 ISABELLA DEL PILAR GARRIDO OVIEDO 

20 11-3 JULIANA GUTIÉRREZ MELO 

21 11-3 SARA JULIETH JIMENEZ GARCÍA 

22 11-3 GREISSY JURANY OVIEDO OLIVAR 

23 11-3 LESLY YAFAT QUINTANA CASTELLANOS 

24 11-3 SARA REINOSO GUTIERREZ 

25 11-3 DAYANNA SURAYA RODRÍGUEZ CUPITRE 

26 11-3 LAURA TATIANA ROJAS DÍAZ 

27 11-3 DANNA VALENTINA RUÍZ SUBIETA 

28 11-3 LINA MARÍA SUÁREZ LUGO 

29 11-3 JULIETHA MARIANA GUZMÁN TORRES 
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30 10-6 LAURA VALENTINA  CRUZ USECHE  

31 10-6 MICHEL SOFIA OCHOA MORALES 

32 10-6 GABRIELA RODRIGUEZ MORENO 

33 10-6 MARIA CAMILS RUBIO MURILLO 

34 10-6 LUCIASNA VSQUEZ LOZANO 

35 10-6 LUNA ISABELLA ZABALA FERIA 

36 10-6 DANNA SOFIA OTALORA NARANJO 

 
BRIGADA DE COMUNICACIÓN: 
 
Marly Consuelo Quiñones Romero, Docente bachillerato mañana 
Orlando Prada, docente bachillerato tarde 
Xiomara Eliana Posada Fernández, Docente primaria mañana 
Yazmina Cuenca Manrique, docente primaria tarde. 
Diana Lucy Salgado, administrativo 
Florentino Ramírez Castro, Celador 
 
Estudiantes: 

No. Grado Nombres 
1 10-3 MARÍA JULIANA CRUZ VERA 

2 10-3 VIVIAN LIZETH GUZMÁN SUÁREZ 

3 11-3 GABRIELA AGUILAR CABRERA 

4 10-6 VALERY SOFIA CARRERA HERNANDEZ 

5 10-6 ANA SOFIA CORTES HERNANDEZ 

6 10-6 ISABELLA HURTADO MAESTRE 

7 10-6 MARIA JOSE LAGUNA CONTAZAR 

8 10-6 MICHELLE CAMILA LOZANO BAUTISTA 

9 10-6 JANNAH SAMANTA PAVA REYES 

10 10-6 MICHEEL DAHIANNA PRIETO GONZALEZ 

11 10-6 ALISON RIVEROS GUTIERREZ 

 
ARTICULO 6: Los miembros de las BRIGADAS DE EMERGENCIA fueron elegidos 
por un periodo de UN (1) años y podrán ser reelegidos nuevamente. 

 
ARTICULO 7: Son funciones de las BRIGADAS DE EMERGENCIA: 
 

1. Brigada de Primeros Auxilios: Esta brigada se encarga de brindar atención 

a la comunidad educativa en general que haya sufrido algún tipo de lesión ó 

herida en situaciones de emergencia. 

2. Brigada de Evacuación: Esta brigada se encarga de coordinar y llevar a 

cabo la evacuación segura y ordenada de la comunidad educativa presente 

en el lugar de la emergencia, tales como incendios, desastres naturales ó 

inundaciones.  

3. Brigada de Prevención y combate de Incendios: Esta brigada se encarga 

de prevenir incendios mediante la identificación y mitigación de riesgos de 

fuego en la institución educativa. Actuando de manera rápida y eficaz en caso 

de un incendio, utilizando los equipos de extinción adecuados para controlar 

la situación. 
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4. Brigada de Comunicación: Esta brigada se encarga de mantener la 

comunicación efectiva entre las diferentes brigadas de emergencia, así como 

con las autoridades competentes, servicios de emergencia y comunidad 

educativa. 

Dada en Ibagué, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil veintiséis 
(2026). 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

Original firmada 
DRA. NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ 

RECTORA 
 

Transcriptor: Olga L, Auxiliar Administrativo -05 
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